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MATRIZ DE MEDIOS DE VERIFICACIÓN  

Objetivos de Política Condiciones para la Operación Única1  Medios de Verificación Responsable 

Componente I. Estabilidad Macroeconómica 

Preservar la estabilidad 
macroeconómica. 

I.a: El prestatario cumple lo dispuesto en la 
Carta de Política y mantiene un marco 
macroeconómico compatible con los 
objetivos del programa. 

I.a: Presentación del memorando técnico 
del SAF firmado por el Gobierno de 
Ecuador y el FMI 

Ministerio de 
Economía y 
Finanzas (MEF) 

Componente II. Restaurar la Sostenibilidad Fiscal 

Optimizar el sistema de 
subsidios de combustibles 
en beneficio de los pobres y 
vulnerables.  

II.a: El prestatario: 
i. Haya eliminado el subsidio a la Gasolina 

Súper a diciembre de 2018. 
ii. Haya reducido el subsidio a la Gasolina 

Extra en un 75% sobre su nivel inicial de 
2018 a diciembre de 2018. 

iii. Haya reducido el subsidio a la Gasolina 
Extra con Etanol en un 65% sobre su 
nivel inicial de 2018 a diciembre de 2018. 

II.a  
Copia de la publicación en el Registro 
Oficial: 
− Decreto Ejecutivo Nº 490, 

Suplemento 312 de 24 de Agosto del 
2018 de Reforma el Reglamento 
Sustitutivo para la Regulación de los 
Precios de los Derivados de los 
Hidrocarburos expedido mediante 
Decreto Ejecutivo Nº 338, publicado 
en el Registro Oficial N 73 de 2 de 
agosto del 2005 (II.a.i). 

− Decreto Ejecutivo Nº 500, 
Suplemento 327 de 14 de septiembre 
del 2018 de Reforma del Reglamento 
Sustitutivo de los Precios de los 
Hidrocarburos expedido mediante 
Decreto Ejecutivo Nº 338, publicado 
en el Registro Oficial N 73 de 2 de 
agosto del 2005. (II. a.ii y a.iii). 

− Decreto Ejecutivo Nº 619, 
Suplemento 394 de 26 de diciembre 
del 2018 de Reforma el Reglamento 
Sustitutivo para la Regulación de los 
Precios de los Derivados de los 
Hidrocarburos expedido mediante 
Decreto Ejecutivo Nº 338, publicado 

MEF 

                                                           
1  Las condiciones de política de la presente Matriz concuerdan con el programa de SDL y están plenamente alineadas con el programa del SAF. 
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en el Registro Oficial N 73 de 2 de 
agosto del 2005 (II. a.i-a.iii). El 
Decreto Nº 690 es el último que 
reforma el Decreto Nº 338. 

Realinear la cuenta de 
salarios del Estado para 
optimizar su tamaño.  

II.b: El prestatario: 

i. Haya implementado un programa de 
fusión o supresión de agencias de 
gobierno, eliminando nombramientos 
provisionales, nombrando 
administradores temporales de los 
ministerios suprimidos. 

ii. Haya eliminado 14.533 vacantes 
(realizado entre 2018-2019) que no 
podrán contratarse. 

iii. Haya reducido 11.500 contratos 
ocasionales (hasta enero de 2019). 

iv. Haya reducido la escala salarial de los 
funcionarios pertenecientes al nivel 
jerárquico superior. 

Condición II.b.i:  

− Decreto Ejecutivo Nº 5 de 24 de mayo 
de 2017 para la supresión de la 
Secretaría Nacional de la 
Administración Pública. 

− Decreto Ejecutivo Nº 7 de 24 de mayo 
de 2017 para la supresión del 
Ministerio de Coordinación de la 
Producción, Empleo y Competitividad; 
de Sectores Estratégicos; de 
Seguridad y del Conocimiento y 
talento Humano. 

− Decreto Ejecutivo Nº 11 de 25 de 
mayo de 2017 para la transformación 
de la Dirección de Juventudes del 
Ministerio de Inclusión Económica y 
Social en la Secretaría Técnica de 
Juventudes. 

− Decreto Ejecutivo Nº 376 de 23 de 
Abril de 2018 para la supresión de la 
Secretaría Técnica de Prevención 
Integral de Drogas, asignando sus 
atribuciones al Ministerio del Interior. 

− Decreto Ejecutivo Nº 399 de 15 de 
mayo de 2018 establece la fusión por 
absorción al Ministerio de 
Hidrocarburos del Ministerio de 
Electricidad y Energía Renovable, 
Ministerio de Minería y Secretaría de 
Hidrocarburos. 

− Decreto Ejecutivo Nº 520 de 20 de 
septiembre de 2018 establece la 
fusión por absorción al Ministerio de 

Ministerio de 
Trabajo  



EC-L1255 
Página 3 de 6 

Objetivos de Política Condiciones para la Operación Única1  Medios de Verificación Responsable 
Comercio Exterior e Inversiones, del 
Ministerio de Industrias y 
Productividad y el Instituto de 
Promoción de Exportaciones e 
Inversiones Extranjeras. 

− Decreto Ejecutivo Nº 526 de 21 de 
septiembre de 2018 suprime la 
Secretaría de Inteligencia y se crea el 
Centro de Inteligencia Estratégica. 

− Decreto Ejecutivo Nº 533 de 3 de 
octubre de 2018 establece la fusión 
del Ministerio del Ambiente y la 
Secretaría del Agua para convertirse 
en el Ministerio del Ambiente y Agua. 

− Decreto Ejecutivo Nº 534 de 3 de 
octubre de 2018 para a 
transformación de la Secretaría 
Nacional de Riesgos en el Servicio 
Nacional de Gestión de Riesgos y 
Emergencias y la creación del Comité 
del Servicio Nacional de Gestión de 
Riesgos y Emergencias. 

− Decreto Ejecutivo Nº 535 de 11 de 
octubre de 2018 suprime la Secretaría 
Nacional de Comunicación y crea la 
Secretaría General de Comunicación 
dentro de la Presidencia de la 
República. 

− Decreto Ejecutivo Nº 559 de 14 de 
noviembre de 2018 establece la 
fusión por absorción al Ministerio de 
Comercio Exterior e Inversiones, del 
Ministerio de Industrias y 
Productividad y el Instituto de 
Promoción de Exportaciones e 
Inversiones Extranjeras y el Ministerio 
de Acuacultura. 
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− Copia de la publicación en el Registro 

Oficial de la Ley para Planificación de 
la Circunscripción Territorial 
Amazónica, Suplemento Nº 245 de 21 
de mayo de 2018 que establece la 
supresión del Instituto para el 
Ecodesarrollo Regional Amazónico y 
creación de la Secretaría Técnica de 
la Circunscripción Territorial Especial 
Amazónica. 

 

Condición II.b.ii-iv.  

- Copia de la publicación en el Registro 
Oficial del Acuerdo Ministerial 001, 
del Ministerio del Trabajo, de 2 de 
enero de 2019: Norma técnica para la 
optimización de gastos de pernal en 
modalidad de contratos de servicios 
ocasionales y eliminación de partidas 
vacantes en el sector público. 

Transparentar la deuda 
externa para optimizar su 
gestión.  

II.c: El prestatario haya entregado la 
información detallada sobre la deuda externa 
del SPNF, incluyendo información sobre toda 
la deuda colateralizada y deuda con acuerdos 
similares, tales como acuerdos de recompra, 
deuda que requiere depósitos en garantía 
(escrow) en el extranjero y similares, y otras 
deudas análogas que involucren una prenda, 
venta/reventa, o gravamen de activos. La 
información sobre deuda colateralizada y 
deuda con acuerdos similares incluyó todos 
los contratos relacionados con dicha deuda; 
información sobre el depósito en garantía 
(escrow) o cuentas similares en el extranjero 

II.c: El Gobierno de Ecuador entregó al 
FMI la información detallada sobre la 
deuda externa del SPNF de manera 
confidencial. Dicha información fue 
revisada y validada por el staff del FMI, lo 
que permitió la aprobación del SAF.  

MEF 
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que pueden servir como función de garantía; 
e información detallada sobre cada acreedor 
sobre el saldo de la deuda, sus términos 
(incluidos los montos comprometidos, 
vendidos/revendidos o gravados, así como 
los compromisos u obligaciones relacionados 
con la compra de bienes y/o servicios 
relacionados o no relacionados del 
prestamista), y las tablas del servicio 
esperado de la deuda. 

Componente III. Fortalecer el marco institucional para el Banco Central 

Reforzamiento de la base 
institucional y normativa del 
Banco Central 

III.a: El prestatario: 

i. Haya prohibido al Banco Central, a 
través de la Ley de Fomento 
Productivo de 2018, invertir en títulos 
emitidos por entidades del sector 
público.  

ii. Haya aprobado, a través de la Junta 
Monetaria (Junta de Regulación y 
Política Monetaria y Financiera) una 
regulación que prohíba los gastos 
cuasifiscales por parte del Banco 
Central, así como todo préstamo directo 
o indirecto al SPNF, incluido el que se 
haga a través de los bancos públicos. 
Esta resolución cubre la compra de 
valores, anticipos o garantías, o 
transacciones financieras que sean una 
condición previa para operaciones de 
préstamo realizadas por el gobierno, 
pero no cubre créditos de comercio 
exterior. 

iii. Haya publicado los estados financieros 
del Banco Central de 2017 para 

III.a.  
i. Copia de la publicación en el 

Registro Oficial 309 Suplemento de 
21 de agosto de 2018 de la 
República del Ecuador de la Ley Nº 
0 Ley Orgánica para el Fomento 
Productivo, Atracción de 
Inversiones, Generación de Empleo 
y Estabilidad y Equilibrio Fiscal.  

ii. Certificación de la Junta de Política 
y Regulación Monetaria y financiera 
de 1 de marzo de 2019. 

iii. Copia de los estados financieros del 
Banco Central publicados.  

MEF y Banco 
Central 
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incrementar la transparencia de las 
operaciones del Banco Central. El 
gobierno se compromete asimismo a 
publicar los futuros estados financieros 
a medida que estén disponibles y a 
prepararlos, a partir de 2019, de 
conformidad con las Normas 
Internacionales de Información 
Financiera (NIIF) y a publicar los 
estados financieros según estas nuevas 
normas a partir del 2021. 

Componente IV. Salvaguardar el gasto social en apoyo a la población vulnerable 

Sostener el gasto social 
para mantener los avances 
sociales 

IV.a: El prestatario:  
 
i. Se compromete a incrementar el gasto 

en asistencia social en US$370 
millones en 2019 (incluyendo el 
incremento en cobertura del Bono de 
Desarrollo Humano, asignaciones al 
Bono Joaquín Gallegos para personas 
con discapacidades, la expansión de la 
cobertura del sistema de pensiones no 
contributivas y la mejora y actualización 
del Registro Social); y  

ii. Se compromete al establecimiento de 
un suelo del 1% del PIB en gasto de 
asistencia social para el periodo 2020-
20212. 

IV.a. Presentación del memorando 
técnico del SAF firmado por el Gobierno 
de Ecuador y el FMI que muestra el 
compromiso del gobierno de mantener el 
gasto social mínimo (Condiciones IV.ai – 
ii). 

MEF 

 

                                                           
2  El gasto social se computa como la suma de los siguientes programas de gasto: Bono de Desarrollo Humano, Bono de Desarrollo Humano Variable, 

Pensión Adultos Mayores, Pensión mis Mejores Años, Pensión para Personas con Discapacidad, Bono Joaquín Gallegos Lara, Registro Social. 


